RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4  DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000850, Ent. N° 727/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo y Deporte relativas a la Licitación Pública N° 1/2014, cuyo objeto es la Contratación de Servicio de Vigilancia para dicha Secretaria de Estado;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 13.11.2014 se presentaron las firmas Grupo Inversines Seguridad Gis S.R.L., Securitas Uruguay S.A., Alberto Subi, Naltilex S.A., Deskin S.A., Servy Segur S.R.L., Nueva Frontera S.A., Lince S.R.L., Sevitec Ltda.;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones  sugiere por costo, por antecedentes y por cumplir con las especificaciones solicitadas en el Pliego adjudicar a la Empresa Deskin S.A., por un monto de valor hora hombre de $ 164,70 IVA incluido para el servicio de vigilancia de las Plazas de Deporte Nos. 4, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 12; y a la empresa Alberto Subi por un monto valor hora hombre de $ 182,39 IVA incluido para el servicio de Vigilancia de la Plaza de Deportes de Salto;
3) que se adjunta Resolución de la Ministra de Turismo de fecha 12.1.2015, ad referendum de la intervención de este Tribunal,  adjudicando el llamado de acuerdo con lo sugerido por la Comisión Asesora de Adjudicaciones a la firma Deskin S.A. un monto máximo de hasta $ 25:792.514 y a la empresa Alberto Subi hasta un monto máximo de $ 539.784, por el plazo de un año renovable automáticamente hasta un año más;

4) que se informa que la afectación del gasto se realizará con  las asignaciones presupuestales de la Unidad Ejecutora 002,  Ejercicio 2015, Financiación 1.1; 
CONSIDERANDO: 
1) que el Pliego que rige el llamado de obrados en el Articulo 10 “Comparación de las Ofertas” establece que “Los criterios que utilizará la Administración a efectos de comparar las ofertas serán los siguientes y con la siguiente ponderación, los que deberán indicarse en cada caso y según corresponda:
a) Precio 50%; 


b) Calidad 15%;


c) Respaldo Técnico10%;


d) Antecedentes de la empresa, con el Organismo, con la Administración y en plaza 25%”;
2) que la C.A.A. sugiere adjudicar “por costo, antecedentes y por cumplir con las especificaciones solicitadas”, no constando las ponderaciones efectuadas para cada oferente y no dando cumplimiento a lo establecido en el Artículo 65 del TOCAF ya que no se adjudica la Licitación de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego (Resultando 1); 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Comunicar a la Contadora Auditora; 

3) Devolver las actuaciones.  
dc
